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SMA sanciona a inmobiliaria por intervenir
el humedal Valle Volcanes sin autorización
FALLO. El ente fiscalizador exigió $26 millones a Inmobiliaria Rossan por remover vegetación del espacio sin una
Resolución de Calificación Ambiental. En respuesta, la Agrupación Gayi cuestionó la multa y la tildó de "irrisoria"
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L
a Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA)
sancionó a Inmobiliaria

Rossan con una multa de 32
unidades tributarias anuales
(UTA), equivalentes a más de
$26 millones, tras identificar
incumplimientos ambientales
en terrenos del humedal Valle
Volcanes de Puerto Montt.

La investigación comenzó a
partir de denuncias y requeri-
mientos presentados por la
Agrupación por los Humedales
y Entornos Naturales Gayi. En
ese proceso, el ente regulador
confirmó que la firma inmobi-
liaria ejecutó obras de excava-
ción, remoción de suelo, escar-

pe y despeje de vegetación,
además de la intervención de
cauces al interior del humedal.

La empresa realizó esas ac-
ciones sin contar con una Reso-

lución de Calificación Ambien-
tal (RCA). Según la SMA, los tra-

bajos provocaron alteraciones
físicas en los componentes bió-

ticos, en las interacciones y en

los flujos ecosistémicos del lu-
gar intervenido, aledaño a ca-
lle Cerro Tronador y pasaje Ri-
cardo García. El organismo fijó
el área de intervención en 12,2
hectáreas.

Marie Claude Plumer, supe-
rintendenta del Medio Am-
biente, confirmó que "esta san-

ción se asocia a un proyecto in-

mobiliario que no cuenta con
una Resolución de Calificación
Ambiental para su desarrollo,
cuyas obras han impactado al
ecosistema del humedal Valle
Volcanes".

La superintendenta enfati-
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CON MAQUINARIA PESADA SE INTERVINO EL CAUCE, LO QUE DERIVÓ EN EL ANEGAMIENTO A OTROS SECTORES.

zó que el cumplimiento y ob-
tención de permisos ambienta-
les representan una obligación
para la construcción de pro-
yectos de este tipo. Plumer
subrayó que el sector afectado

posee un alto valor por contar
con especies clasificadas en ca-

tegorías de conservación.
Además de la sanción pecu-

niaria, la SMA ordenó el ingre-

so del proyecto al Sistema de
Evaluación de Impacto Am-
biental (SEIA), bajo apercibi-
miento de nuevas sanciones,

por configurarse causales lega-
les de ingreso obligatorio esta-
blecidas en la norma vigente.

PLAZOS Y NOTIFICACIONES
Inmobiliaria Rossan debe pa-
gar la multa, que será de bene-

ficio fiscal, en la Tesorería Ge-

neral de la República en un pe-
riodo de diez días hábiles des-

de su notificación. El organis-
mo notificó a la firma por co-
rreo el pasado 26 de febrero.

El Llanquihue intentó con-
tar con la versión de la empre-

sa inmobiliaria, pero no obtu-
vo respuesta al intentar comu-
nicarse al teléfono y al formula-

32
unidades tributarias
anuales (UTA) -o $26 millo-
nes- deberá pagar Rossan
como multa por infraccio-
nes a la norma ambiental.

rio de contacto de su página
web. La sanción aplicada por la
SMA deriva de un proceso de
junio de 2024, cuando el ente
regulador dictó medidas provi-
sionales que ordenaron la de-
tención total de las obras. La
SMA renovó esta medida en
tres ocasiones sucesivas.

CUESTIONAMIENTOS
AL MONTO DE MULTA
David Hinostroza, presidente
de Gayi, cuestionó la resolu-
ción debido al impacto real
que tendrá esa sanción. El diri-
gente ambientalista manifestó
estar "bien disconforme, debi-
do a que pareciera un mal pre-
cedente". Según Hinostroza,
"pareciera que destruir, conta-

minar y afectar a los vecinos sa-

le gratis, con el vuelto del pan".
El representante calificó la
multa como "irrisoria para el
gran daño que se generó ahí" y
lamentó que el dictamen no
promueva la restauración del
lugar afectado.

El líder de Gayi expuso que
en 2019 y 2021 la organización
denunció a esta y otras inmobi-
liarias. A ello sumó que el ac-
tual proceso sancionatorio co-
menzó en 2024 "cuando las
máquinas ingresaron con to-
do". El presidente de la agrupa-

ción indicó que el ente fiscali-
zador no integró adecuada-
mente los antecedentes pre-

18
de julio de 2024 la Supe-
rintendencia del Medio Am-
biente (SMA) dio inicio al
proceso sancionario contra
Inmobiliaria Rossan.

vios. Recordó que en 2019 la
misma inmobiliaria hizo una
"gran zanja de drenaje en el
humedal Valle Volcanes". La
Dirección General de Aguas
(DGA) multó ese hecho en
2020. "Información con la que
cuenta la Superintendencia de
Medio Ambiente, pero no lo
consideró", añadió el dirigen-
te. Hinostroza concluyó que la
omisión de esos datos pudo be-
neficiar la reducción del mon-
to de la multa a 32 UTA.

Según los registros de la
agrupación, entre 2019 y 2024
la empresa intervino el drena-
je natural en dos puntos de una
laguna conocida como "Los
Puyes" (que descarga al estero

La Paloma). Esta acción habría
alterado la estructura hidroló-

gica del humedal.
Hinostroza detalló que esas

modificaciones causaron el
descenso del nivel de la laguna,
desplazamientos de fauna y un
aumento en los cauces que de-
rivó en inundaciones en vivien-

das de residentes del sector. Se-

gún el dirigente, ese impacto
hídrico se extendió hasta el
área de La Vara y del sector
Parque Fundadores. La agru-
pación analiza recurrir al Ter-
cer Tribunal Ambiental de Val-
divia para que la instancia legal
considere los antecedentes
que habrían quedado fuera de
la resolución. c3

Dos lesionados
deja explosión de
gas en vivienda
de Puerto Varas

· Una violenta explosión origi-

nada por una acumulación de
gas al interior de un domicilio
dejó a dos personas con lesio-
nes en la ciudad de Puerto Va-
ras. El siniestro ocurrió especí-

ficamente en la intersección de

Pasaje El Tihue con Pasaje El
Poly, área correspondiente al
sector Mirador. La magnitud de

la emergencia motivó un rápi-
do despliegue de los equipos de
respuesta.

En el lugar de los hechos,
fue requerida de inmediato la
asistencia de personal médico
a través de una ambulancia pa-
ra brindar los primeros auxilios
a las dos víctimas y realizar las
evaluaciones de salud corres-
pondientes.

Para hacer frente a la con-

tingencia, se requirió la movili-
zación de múltiples unidades,
desplegando en el terreno a vo-

luntarios de la Primera, Segun-

da y Sexta Compañía de Bom-
beros. Los equipos se abocaron
rápidamente a estabilizar la es-

cena y cortar las fuentes de ries-

go. Tras varios minutos de in-
tenso trabajo operativo, la si-
tuación logró ser controlada
con éxito. Posteriormente, los
voluntarios técnicos procedie-

ron a realizar una inspección en

la vivienda afectada para eva-

luar el impacto de la detona-
ción y descartar riesgos de co-
lapso estructural, garantizando

la seguridad del inmueble y del
entorno cercano. 03

Los Muermos
conforma mesa
interinstitucional
para la niñez

· Con el propósito de reforzar

la protección y promoción de
los derechos infantiles, se cons-

tituyó en Los Muermos la Mesa
de Articulación Interinstitucio

nal Comunal. Esta nueva plata-
forma de trabajo busca generar

una red coordinada entre dis-
tintos actores operativos del te-

rritorio para implementar efi-

cazmente la Ley de Garantías
de la Niñez y asegurar el bienes-

tar integral de los menores.

El foco principal de esta me-
sa intersectorial está puesto en

la detección temprana de esce-

narios que representen un ries-

go o vulneración para niños, ni-
ñas y adolescentes de la comu-
na. A través de este mecanis-

mo, se pretende agilizar las res-

puestas de las instituciones,
promoviendo al mismo tiempo
acciones de carácter preventi-

voy un acompañamiento direc-
to a las familias que requieran

orientación o apoyo.
La articulación agrupa a

equipos municipales y repre-
sentantes estratégicos de áreas

clave como salud y educación,

operando bajo el impulso de la
Oficina Local de la Niñez y li-
neamientos de la Subsecretaría

de la Niñez. De esta manera, se

espera que la coordinación en
la comuna deje de ser una serie
de esfuerzos aislados y se con-

vierta en un sistema de protec-
ción sólido y unificado, donde
los distintos servicios compar-
tan estrategias. (3
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